
 

Fecha: 10/11/2023 Hora: 20:30 
Asunto: DECISION 1 Doc. Nº: 16 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Concursantes Nº 9, 27, 30, 31, 32, 37 y 38  

 
Los Comisarios deportivos, tras haber recibido un informe de Verificaciones Técnicas 
Preliminares (Documento 14) habiendo examinado el informe, han considerado el siguiente 
asunto y han determinado lo siguiente: 
 

Vehículos nº: 9, 27, 30, 31, 32, 37 y 38 

Hora (hecho):  20:00 

Hecho: Presentarse a las verificaciones con menos porcentaje de lo indicado. 
Los equipos con vehículos eléctricos llegarán a las verificaciones técnicas con más del 70% de 
la batería. Reglamento Técnico Art. 7.5 

Infracción: Incumplimiento del Artículo 6.2 del Reglamento Deportivo CEEA 2023 

Decisión: Amonestación a los concursantes números 9, 27, 30, 31, 32, 37 y 38. (1ª vez en todos 

los casos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Wladimir Pastuschuk D. David Domingo D. Jerónimo Cuerva  

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 


